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Sala cuna: parlamentarios y expertos 
alertan que fórmula de financiamiento 
que propone el gobierno es “insuficiente” 
La propuesta crea un fondo con una cotización adicional del empleador de 0,2%. Eso permitirá financiar una 
fracción del costo de la sala cuna, por lo que el resto será a cargo fiscal. El aporte será de hasta 4,11 UTM, lo que 
equivale a $282.785 mensual. La diferencia con el costo real la tendría que cubrir la empresa. 

CARLOS ALONSO 

Una de las prioridades que fijó el gobier- 

no para lo que resta de su periodo es lograr 

aprobar una nueva legislación para el be- 

neficio de sala cuna. Por lo mismo, deci- 

dió ingresar una indicación sustitutiva al 

proyecto de la administración de Sebastián 

Piñera que se encuentra en el Congreso, con 

el objetivo de generar consensos. 

En lo central, se reemplaza el actual artí- 

culo 203 por uno que equipara el derecho 

de sala cuna tanto a hombres y mujeres, y se 

desvincula el costo de sala cuna de la con- 

tratación de mujeres, cambiando el cumpli- 

miento de pago directo a partir de la mujer 

número 20 contratada (sea teniendo o pa- 

gando salas cunas), por un pago indirecto 

a través de una cotización por las personas 

contratadas que favorece la formalidad y 

contratación de mujeres. 

Este derecho también aplicará a aquellas 

personas trabajadoras a quienes se haya 

otorgado, mediante resolución judicial, el 

cuidado personal de un niño o niña menor 

de dos años. 

El empleador podrá cumplir con la obli- 

gación en los mismos términos establecidos 

en la actualidad, es decir, sala cuna propia, 

común con otras empresas, o con financia- 

miento de la sala cuna a la que el trabajador 

o trabajadora lleve a sus hijos o hijas meno- 

res de dos años. 

Esto incluye aquellos establecimientos 

que reciben aportes regulares del Estado, 

debido a que muchas veces las personas lle- 

van a sus hijos e hijas a dichas salas cunas. 

Además, se crea el Fondo de Sala Cuna 

para financiar los aportes destinados a pa- 

gar el valor de la sala cuna que cuente con 

reconocimiento oficial del Estado, en las 

personas trabajadoras, dependientes del 

sector privado eindependientes lleven a sus 

hijos o hijas menores de 2 años, mientras 

trabajan. 

De acuerdo a las indicaciones ingresadas 

por el gobierno hace un año, el Fondo se 

financiará con una cotización obligatoria a 

cargo del empleador del 0,2% de las remu- 

neraciones imponibles de los trabajadores 

del sector privado, empresas públicas y 

sociedades en que el Estado participe, y de 

los trabajadores independientes. 

Y se fija que el aporte de sala cuna será de 

hasta 4,11 UTM, por 1 matrícula poraño ca- 

lendario y por las mensualidades de la sala 

cuna. Este monto equivale hoy a $282.785. 

Los recursos para financiar ese monto 

vendrán entre un 60% y 75% de la cotiza- 

ción adicional de 0,2% de la remuneración 

imponible de cargo del empleador y el res- 

to corresponderá a aportes fiscales. 

EL FINANCIAMIENTO: EL TOPE 

Gastón Saavedra, senador PS y presiden- 

te de la Comisión de Trabajo plantea que si 

bien hay diferencias en el financiamiento 

y los montos que se proponen, afirma que 

es factible poder lograr un acuerdo: “En el 

financiamiento tenemos divergencia que 

tendremos que subsanar para que el pro- 

yecto tenga luz al final del día. Esperamos 

además que se entienda que lo que se mo- 

difica es el código del trabajo en cuanto al 

derecho de la mujer al trabajo”. 

Para Saavedra lo clave es que “hay consen- 

so suficiente para entender que el proyec- 

to es necesario para el país para acortar la 

brecha de empleo entre hombre y mujeres. 

Esta iniciativa permitirá que la mujer pue- 

  
da tener una mayor integración al mercado 

del trabajo”. 

Desde la oposición, el senador RN José 

García Ruminot, es quien integra la Comi- 

sión de Trabajo, señala que “estamos recién 

comenzando a analizar en profundidad las 

indicaciones y sus implicancias. Aún fal- 

tan expositores y falta que el Ejecutivo res- 

ponda muchas preguntas”, sostiene como 

primer punto de análisis. Y sigue en su ar- 

gumentación señalando que “hay mucho 

interés en que la Sala Cuna sea accesible, no 

solo para mujeres que trabajan en empresas 
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SIGUE 

con más de 20 integrantes, por lo que uni- 

versalizar la Sala Cuna es un objetivo muy 

compartido”. 

No obstante, apunta que “los valores es- 

timados para su financiamiento son insu- 

ficientes. Se requiere afinar los números y 

las próximas semanas son decisivas para 

despejar dudas y acercar posiciones”. 

¿Cuál es el problema? la presidenta ejecu- 

tiva de Fundación ChileMujeres, Francisca 

Junemann, lo explica así: “El proyecto de 

ley establece en el artículo 6 un monto de 

4,11 UTM, ($282.785), el cual no alcanza 
para cubrir el valor real de las salas cunas, 

lo que puede dejar en la práctica a madres 

y padres sin derecho a sala cuna o afectar la 

contratación de madres y padres de niños y 

niñas menores de 2 años de tener que pagar 

las empresas la diferencia. Esto llevaría a 

cambiar el problema de contratar a la mujer 

número 20 a un nuevo problema de contra- 

tar a madres y padres”, menciona. 

Para Junemann, el hecho de que el precio 

esté desajustado con la realidad le generaría 

un costo adicional a la empresa, puesto que, 

según lo que ha transmitido el gobierno, la 

diferencia debería ser asumida por la em- 

presa. Ese factor es el que podría afectar la 

contratación de hombres y mujeres con ni- 

ños o niñas menores de 2 años. 

Dada esta situación, ChileMujeres y el mo- 

vimiento “Sala Cuna hoy” propone que la 

nueva ley no precise el monto de sala cuna 

que transferirá el Fondo de Sala Cuna por 

este concepto, sino que “lo defina la Super- 

intendencia de Pensiones, Superintenden- 

cia de Educación y la Dirección de Presu- 

puestos todos los años, desde el primer año 

de la entrada en vigencia de la ley. De esta 

manera se ajusta al valor real de las salas cu- 

nas, a la tasa de uso, y a la sustentabilidad 

y rentabilidad del fondo de sala cuna. Esto 

permitirá evaluar correctamente el monto a 

transferir y el eventual aporte fiscal”. 

LYD PROPONE UTILIZAR EL SEGURO DE 

CESANTÍA PARA FINANCIAR SALA CUNA 

El Instituto Libertad y Desarrollo (LyD) 

tiene una propuesta para aportar al debate. 

“El proyecto de ley que actualmente se dis- 

cute en el Congreso no ha logrado avanzar 

por diferencias de cómo se financiará el be- 

neficio”, dicen como introducción. 

Para ellos LyD la propuesta del gobierno 

tiene al menos tres problemas: el primero 

que mencionan es que no hay espacio para 

seguir aumentando los costos laborales. 

“Resulta inviable seguir incrementando la 

carga económica sobre los empleadores 

mediante un alza de 0,2% de cotización, 

como propone el Ejecutivo para financiar el 

beneficio”. 

El segundo reparo es el costo real del bene- 

ficio y necesidad de focalización. “El precio 

promedio nacional de una sala cuna bordea 

los $480.000 mensuales lo que implicaría 

un copago a financiar por los empleadores 

estimado de aproximadamente $200.000 

por cada trabajador que ejerza su derecho. 

Financiar este copago es equivalente a otros 

0,21 puntos adicionales de cotización”. Y 

como tercer punto, es que consideran que 

hay una subestimación del gasto fiscal pro- 

yectado. “El monto de los gastos informado 

en el Informe Financiero del proyecto se en- 

cuentra subestimado, ya que el cálculo del 

número de beneficiarios se basa en criterios 

excesivamente restrictivos”. 

En una línea similar, la Sofofa, como me- 

didas alternativas de financiamiento, re- 

comendó explorar el uso del seguro de ce- 

santía, considerar la reforma de pensiones 

-particularmente el seguro social- y, por 

último, diseñar un subsidio, como se ha 

hecho en Australia, Reino Unido y Nueva 

Zelanda. 

LA PROPUESTA 

Como propuesta para financiar esta políti- 

ca pública, LyD plantea que se debe reasig- 

nar una fracción de la cotización que actual- 

mente los empleadores realizan al seguro de 

cesantía. “Esta propuesta implicaría una re- 

ducción en la cotización destinada hoy a las 

cuentas individuales del seguro de cesantía 

en la misma proporción que se redirija al 

financiamiento de sala cuna. La magnitud 

del porcentaje a redireccionar dependerá 

de dos factores: el nivel de cobertura que se 

quiera garantizar respecto del costo total del 

beneficio, y el grado de focalización que se 

establezca en su implementación”, indican. 

Ahora bien, explican que tomando en 

consideración la proyección de crecimiento 

de la población de entre 0-2 años, se asigna 

un beneficio uniforme de $280.000 men- 

suales por niño, a lo que se suma un aporte 

fiscal decreciente en relación al ingreso del 

hogar. Así, en el caso de las familias de me- 

nores ingresos habrá un copago asumido 

por el Estado que permita cubrir el costo 

promedio de una sala cuna estimado en 

$480.000 mensuales. En la medida que los 

ingresos del hogar aumenten, este aporte 

estatal se va reduciendo, debiendo la fami- 

lia aportar esos recursos. El 10% de mayores 

ingresos deberán aportar con recursos pro- 

pios el 100% el copago. 

Para todo esto, sus cálculos apuntan a 

que “cerca de la cuarta parte de lo que ac- 

tualmente aporta el empleador a las cuen- 

tas individuales del seguro de cesantía iría 

a financiar una política de sala cuna uni- 

versal”.Q   
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PUNTO DE VISTA 

La incidencia como 
movilizadora de propósitos 

compartidos 

n tiempos de veloz cambio e incer- 

tidumbre, muchas organizaciones 

sienten la urgencia de tener voz 

en los grandes debates. Elaboran 

documentos, contratan asesores, 

solicitan audiencias. Pero en ese impulso 

por influir, a menudo olvidan una verdad 

incómoda: incidir no es opinar más fuerte. 

Incidir es, ante todo, transformar. Y para 

transformar, no basta con tener razón: hay 

que tener legitimidad, visión compartida y 

capacidad de articular. 

La verdadera incidencia comienza cuando 

una organización se reconoce como parte de 

un ecosistema, no como su centro. Cuando 

comprende que sus objetivos —-por nobles o 

técnicos que sean- no pueden alcanzarse 

de manera unilateral, solo bajo la 

convicción individual, sino bajo 

la mirada humilde de sentir que 

podemos aportar a una solución 

más integral. Porque la solución a 

los problemas complejos que en- 

frentamos como sociedad —creci- 

miento, productividad, seguridad, 

desigualdad, cambio climático, 

entre otros- no se alcanza desde 

trincheras individuales. Requiere orquesta- 

ción sistemática. 

Es ahí donde la articulación se convierte en 

el músculo crítico de toda estrategia de inci- 

dencia. Ya no se trata solo de levantar la voz, 

sino de convocar otras voces. De escuchar 

antes que hablar. De construir desde la legi- 

timidad, no desde el poder de turno. La in- 

cidencia deja de ser una herramienta táctica 

para convertirse en una expresión profunda 

del propósito organizacional. 

Esto no ocurre por azar. Las organiza- 

ciones que logran incidir transformadora- 

mente lo hacen porque han desarrollado 

una metodología de gestión clara para ello. 

Una que parte por hacerse las preguntas 

correctas: ¿Cuál es el problema real que 

queremos resolver, no solo sus síntomas? 

¿Qué consecuencias generan? ¿Qué causas 

lo alimentan? ¿Qué paradigmas debemos 

desafiar? ¿Qué actores están involucrados, 

con qué intereses, con qué niveles de in- 

fluencia o resistencia? ¿Qué palancas tene- 

mos realmente para activar cambios? ¿Qué 

palancas adicionales debemos desarrollar? 

  

-por Gonzalo 
Larraguibel— 

¿Qué propuestas ideologizadas (no basadas 

en evidencia comparable) debemos ayudar 

a desmontar? 

Esta forma de pensar la incidencia obliga 

a las organizaciones a salir de sus zonas de 

confort. Les exige dejar de actuar desde la 

intuición o el voluntarismo, y comenzar a 

construir influencia desde la coherencia, la 

evidencia y la empatía, junto con otros. Una 

propuesta técnicamente impecable, si no es 

acorde con el actuar de la empresa, si no se 

conecta con las prioridades ciudadanas, si 

no interpela a las personas correctas, sim- 

plemente no llega a destino. 

De allí que la incidencia efectiva requiera 

una mirada estratégica y, al mismo tiem- 

po, profundamente humana. Las alianzas, 

el diálogo, la comunicación, la 

participación ciudadana, el lo- 

bby, la movilización: todas son 

herramientas válidas, pero sólo 

si se articulan desde una na- 

rrativa legítima y compartida. 

En este nuevo paradigma, la 

pregunta clave ya no es “¿cómo 

convencemos?”, sino “¿a quién 

convocamos y para qué?”. Y eso 

cambia todo. 

Necesitamos organizaciones que compren- 

dan que su rol no es solo defender intereses, 

sino también activar propósitos comunes. 

Que asuman que su capacidad de transfor- 

mar su entorno no radica solo en sus recur- 

sos, sino en su disposición a ser puentes. Que 

entiendan que la autoridad no se impone, se 

construye. Y que el poder más duradero no 

es el de la influencia directa, sino el de la 

confianza tejida con otros. 

Al final del día, incidir no es gritar más 

fuerte. Esescuchar mejor, articular con gene- 

rosidad y movilizar con visión. Y en un país 

que anhela mejores políticas, mayor cohe- 

sión y soluciones sostenibles, quizás la mayor 

contribución de una organización no sea su 

voz, sino su capacidad de construir acuerdos, 

activar capacidades colectivas y orquestar 

transformaciones reales. ¿En su organización 

hoy levantan la voz y defienden intereses 

puntuales o escuchan, articulan y convocan 

para movilizar propósitos compartidos? 

Socio en Virtus Partners. 

  

perdiendo 
cuando no inviertes en fondo Pionero. 

DESCÚBRELO AQUÍ MONADA 
Patria Investments 
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